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No se publica loa doulagoi ni dlai fcttlfo«. 
Ejemplar cerrlentei 75 céatlaas. 
Idem atráaadoi 1,50 pcietat. 

& év ertencias .—1 .* Los •enorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados dé - disponer que se fije un ejempia 
wmeto de este DOLETIN UFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
'¿: Los Secrétanos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para «o encuademación anual. 
K L8f ^ « " ^ " J f ^ a m e n t a r i e . en el BoitTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador ciyil. 

PiKeios»--5UÍ>LKlrLIÜNES.—a) Ayuntamientos, ICO pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
, ftlts j or cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juegados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales i 30 pesetas i» 
ídrtles, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con paro adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juegados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Ministerio ile Comertío 

Misarla General le ihastetímleilas 
í 

Circular número 761 A por la que se 
dictan normas que regulan los acei 
tes de oliva, grasas industriales y 
jabones duran te la campaña 1951 52. 
Por Orden conjunta de los Minis

terios de Industrias y Comercio y de 
Agricultura de 16 de Octubre d§ 
1950 (Bo/eíín Oficial del Estado nú
mero 291, de 18 10 50) se regulan las 
campañas oieieoías, de grasas in
dustriales, jabones y demás produc
tos derivados, 1950 51 y 1951 52, 
. La Circular número 761 de esta 
Comisaría General {Boletín Oficial 
¿el Estado núm. 337, de 3 12-50), dic
ta las noimas complementarias para 
Jesarroilo y aplicación de la citada 
Urden conjunta. 

Continuando en vigor ambas dis
posiciones reguladoras para la cam
ena 1951 52, y de acuerdo con lo 
Previsto en el segundo párrafo del 
J'iculo primero de la invocada Cir-
. ^ B ú m . 761, por la presénte se 
^spone: , 
iJk J*ara desarrollo de la campaña 
lar H ' (Iuefia prorrogada la Circu-
ro ^ esta Comisaría General núme-
cíficai 
Seote, 

II. 

de 

si

en lodo cuanto n© sea espe-
"tiente modificado por la pre-

tíoni Quedan modificados los ar-
aconr e la GircuI»r núm. 761 que 
quí» „ auación se citan, en la forma 

expresa: 
Ar"culo 1." De acuerdo con su 

i 

contenido se entiende que la campa
ña 1951-52 comenzará el día 10 Oc 
tubre de 1951 y terminará el 30 
Septiembre de 1952. 

Art. 19. Se amplia con la 
guíente norma: 

El racionamiento mensual se dis
tribuirá de una sola vtz, habilitan
do un plazo de veinte días del mes, 
con el oportuno aviso al vecindario 
para que el público consumidor pue
da retirarlo durante el mismo, y ven
cido este plazo, se entenderá que las 
raciones no retiradas han sido re
nunciadas por sus beneficiarios. 

Art. 26. Queda anulado, si bien 
persiste el beneficio de la prima del 
olivarero que el mismo señalaba, 
por quedar incluido el valor de di
cha prima en el precio del fruto, de 
acuerdo con la escala de rendimien
tos en él establecida. 

Art. 28, Queda modificado como 
sigue: 

Los precios de venta de las distin
tas clases de aceite para los produc 
tores serán los siguientes: 

a) -Aceííes./inos, —Serán los que 
tengan acidez igual o inferior a un 
grado y las características peculia
res de olor, color y sabor, y tendrán 
como precio único el de 1.130 pese
tas los 100 kilogramos, más una pri 
ma de 50 pesetas por cada 100 kilo, 
gramos. 

Para que un aceite sea considera
do como fino o entrefino, legalmen 
te. será necesario el correspondiente 
certificado de la Jefatura Agronómi-, 
ca, en el cual se haga constar la ca
lificación y cantidad de kilos que 
constituyen la partida. 

b) Aceites entrefinos,—Serán los 

que tengan acidez comprendida en
tre un grado y, 1,5 grados, inclusive, 
y reúnan las mismas características 
organolépticas de los finos. 

Su precio será el que corresponda 
por su graduación, apreciadas en 
décimas de grado, más una prima 
de 25 pesetas por 100 kilogramos. 

c) Aceites comen íes.—Serán los 
de acidez inferior a tres grados, HO 
clasificados como finos o entrefinos. 
Se establece para estos aceites el pre
cio tipo de 1.030 pesetas los 100 jú* 
logramos,, para los de tres grados de 
acidez. Los inferiores a tres grados 
tendrán un aumento, por cada déci
ma, de cinco pesetas por 100 kilo
gramos, hasta líegar a un grado, en 
que tendrá» un precio único de 
1.130 pesetas para -lista graduación e 
inferiores. 

d) Aceites refinables.—Son aceites 
refinables los de acidez superior a 
tres grados. Su precio, hasta cinco 
grados, inclusive, será el resultante 
de aplicar al de 1.030 pesetas fijado 
para el de tres grados, una reversión 
de dos pesetas por 100 kilogramos y 
décima en más. 

Los aceites comprendidos entre 
cinco grados y 20 grados sufrirán 
una disminución en el precio de una 
peseta por décima y 100 kilogramos, 
hasta llegar a 20 graáos, en que ten
drán un precio de 840 pesetas. 

e) Los aceites de acidez superior 
a 20 grados, quedarán inmoviliza
dos, a disposición de este Organis
mo, al precio único de 600 pesetas 
los 100 kilogramos, \ : ; 

En los precios indicados queda 
recogida la repercusión del valor de 
la prima que para la aceituna-tipo 
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20 por 100 de rendimiento se esta
bleció en la campaña anterior 1950-
51. Dichos precios se entenderán en 
fábrica y envasados los aceites por 
cuenta del fabricante, pero debiendo 
el almacenista poner a disposición 
del mismo y en su propia almazara 
los envases necesarios. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 12 de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura, de 16 de Octubre 
de 1950, eáta Comisaría podrá esta
blecer una compensación entre los 
almacenistas de origen por diferen
cias de portes de los aceites adquiri
dos desde almazara hasta estación 
o despacho centraf más próximo. 

Por el Sindicato Vertical del OI vo 
se elevará a este Organismo pro
puesta dé procedimientos a seguir 

para establecer y llevar a cabo di
cha compensación, caso de estimar
lo conveniente; y en tal caso, por 
tal Comisaría General se fijará para 
las distintas zonas de abastecimien
tos y para las provincias autónomas 
el canon de transporte que proceda 
aplicar. 

f) Aceites refinados.—Los aceptes 
de oliva refinados se venderán por 
los industriales refinadores arl precio 
de 1.200 pesetas 190 kilogramos, 
más el margen de almacenistas de 
origen. Los industriales refinadores 
ingresarán en l a cuenta titulada 
«Canon de Aceites Refinables y Re
finados», abierta en los Bancos de 
la capital, cantidad que se indica 
en la siguiente escala, de acuerdo 
con la acidez de los aceites tratados, 
y por cada 100 kilogramos de aceite 
de oliva refinado obtenido: 

Crfaduacóin del aceite refmable 
Canon a ingresar por 

lOOkilogramosde aceite 
©btpnido 

De acidez superior a 3o hasta 5o excluido. . . . . . . 
De acidez comprendida entre 5o y 10 excluido... 
De acidez comprendida entre 10° y 15° excluido. 
De acidez comprendida entre 15° y , 2 0 ° . . . . . . . . . . 

95 
100 
110 

pesetas. 

Las cantidades ingresadas por este 
concepto se destinarán al «Fondo de 
Compensación de Aceites», de esta 
Comisada General, y el ingreso de 
este «Canon» deberá acreditarse por 
industriales refinadores mediante en
trega del resguardo bancaiúo corres
pondiente, al solicitar las guías de 
salidas de aceites refinados. 

Art. 29. Queda modificado como 
sigue: 

Los aceites finos de Alcañíz y su 
zona tendrán un aumento de 70 pe
setas por 100 kilogramos, o sea que 
su precio será el de 1.250 pesetas los 
100 kilogramos. 

Los términos municipales que en 
su totalidad o en parte se conside
ren pertenecientes a la Zona de Al
cañíz s e r á n precisados oportuna
mente por el Ministerio de Agricul
tura. 

Art. 30. Queda modificado como 
sigue: 

LQS precios que servirán de base 
para los almacenistas de origen,, sin 
inclusión del margen reconocido en 
el artículo siguiente, puesta la mer
cancía sobre vagón estación m á s 
próxima o sobre muelle, con envases 
propios serán los siguientes, por 100 
kilogramos: • 

Los aceites corrientes de acidez, 
hasta tres grados, inclusive, no cali
ficados c o m o finos o entrefinos, 
1.060 pesetas. 

A c e i t e s calificados entrefinos 
1.135 pesetas. 

Aceites calificados finos, 1.180 pe
setas. 

Caso de que haya que destinar al 
consumo aceites de acidez,superior 

a tres gradas, hasta cinco grados' 
inclusive, su precio de venía por los 
almacenistas de origen, en las mis 
mas condiciones anteriores, será de 
1.000 pesetas los 100 kilogramos. , 

Para los aceites finos que se re 
duzcan en la Zona de Alcañiz, el 
precio de venta de los almacenistas 
de origen será el de 1.250 pesetas los 
100 kilogramos; • 

Esta Comisaría General resolverá 
los casos especiales que pudieran 
plantearse en situaciones de excep
ción, sobre los precios base para el 
almacenistas de origen acordados 
para las distintas calidades y los gra 
dos de acidez de las mezclas efectua
das, 

Art. 32. Queda anulado y esta
blecido como sigue: 

Para el señalamiento de los pre
cios oficiales de venta al público se 
procederá de acuerdo con las ins 
trucciones que se cursaran por la Ad 
ministración General y Sección de 
Precios y Mercados de esía Comisa
ría General. 

Art. 56. Queda redactado como 
sigue: 

El servicio de transporte terrestre, 
marítimo o mixto deberá desarro
llarse de forma de que se cumplan 
los mismos requisitos y obligaciones 
Jorfn í 1 ^ regl(l0 Par^ la campaña 
1950-51, detallados en los oficios cir
culares de este Centro números 2^4 
y 363 de 30-1 51 y 14 5 51, respectiva
mente, y que responden a la idea de 
no sobrepasar, para movilizaciones 
rdentreas, los gastos alcanzados a la 
anterior campaña, saivo modifica
ciones oficiales íle gastos y tarifas 

publicadas en el BoLtin O/jciaT^T 
Estado, provincia o rnumeimo T 

ino admitir mermas superiores a i 
i producidas durante la misma H 
exigir l is garaflías precisas ¿a,ae 
asegurar la devolución de bidón • 
vacío y garantizar el cumplimienJn 
del servicio en las condiciones a mu* 
en éste haya sido acordado en cach 
CásO. , a 

Art. 58. Queda modificado comn 
sigue: u 

Los impuestos sobre aceite, loca 
les o provinciales, legalmente esta' 
blecidos no pueden incrementarse a 
los precios lijados, siendo siempre 
a cargo de los productores., 

Les almacenistas que suministren 
cupos a aquellas dependencias del 
Estado a las que, obliga d impuesto 
del 1,30 por 10 Í de pagos al Estado 
quedan autorizados para cargar en 
su facturas de tales suministres una 
cantidad equivalente a dicho des
cuento, 

Los gastos ocasionados por las cer
tificaciones expedidas por las Jefa
turas Agronómicas para dictaminar 
si un aceite es íiao o entrefiflo, de-
beíán ser a cuenta del vendedor'. 

Art. 60. Queda redactado como 
sigue: 

En los precios oficiales que para 
el consumo fije la Sección de Pre
cios y Mercados de esta Comisaría 
General, conforme dispone el ar
tículo 32, irá incluido el canon de 
0,20 pesetas por li t io de aceite esta
blecido en la Circular número 674 
dé 7 de Junio de 1948. También se 
cargará dicho canon a todas las par
tidas de aceite comestible destina
das al consumo de sectores indus-
triales y aquellos otros beneficiarios 
que reciban sus cupos en régimen 
de asignación directa, todos los cua
les, al solicitar las guías, .deberán 
acreditar ante la Comisaría de Re-
cursos;; o Delegación Provincial .de 
Abastecimientos y Transportes, su
ministradora haber ingresado el im-

orte de dicho canon (21,80 pesetas 
por 100 kilogramos) en la cuent* 
número 21 del Banco de España, de 
Madrid, titulada «Organismos de la 
Administración del Esta do-Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes. Solamente q u e d a n 
exentos de este canon los aceites aes-
destinados a reserva de productores. 

Las cantidades que se obtengan 
por aplicación de dicho canon s 
destinarán al «Fondo de Compensa
ción de Aceites»; de esta Comisan 
General. , 

Art, 105. Queda modificado y re
dactado como ságue: 

Las cantidades que se ohteltf*s 
por este concepto serán destina 
al titulado «Fondo üe Compensa 
ción de Aceites.» 

Art. 106. Queda anulado, b i ^ 
entendido que sus normas ^ " y e -
siendo de aplicación en todo a4 ^ 
lio que afecte a las partidas ae 



:n« grasas M»"^ procedentes dé.cam(ia-
corréspondari si 

f idicaciones (U* esie Centro y estén 
^ Hií'fttPS de cumplimiento. 

PeArt 107. Queda nulo. 
JTJ ' (Juedan derogadas todas las 

s V trasladadas iogiCaraeole a la 
C pva campaña todas las fechas de 

licación señaladas en la Circular 
ÜLero 761, que no han sido espe-
'fijamente modificadas por la pre-cificamente 
ste y q116 se 0Pongan al desarrollo 

K la campaña 1951 52, 
£ón las modificaciones 

de acuerdo 
señaladas 

aííeriormente, 
¡y. Guante se dispone en la pre

senté Circular comenzará a reg.r el 
mismo día que su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Madrid, 24 de Octubre de 1951.-
El Comisario general, José de Corral 
Saiz. 
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos señores Ministros de 
Comercio, de Industria y de Agri
cultura. 

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas. 1 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos.̂ Sres. Gobernadores civi
les. Jefes Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes e Ilustrí-
simos señores Comisarios de Re
cursos. 3791 

pronocla de León 
EiiMa Seneral de Hbajlemieníos 

F Transpones 
DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NÜM. 50 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos Mineros de esta 
provincia, correspondiente al mes de 

Noviembre de 1951 
Por el Negociado de Economatos 

Referentes de esta Delegación Pro-
meial han sido cursadas órdenes a 

'0s Economatos Preferentes de la 
Provincia, con las instrucciones ne 
parias para la realización del Ra
zonamiento correspondiente a las 
oiecciones de Cupones de las sema-

«as45. 46, 47 y 48 (comprendidas 
2ioeiJas f e x h a s 5 111951 al 

1951) 
El Biismo constará de los siguientes , UJ 
articulos y cuantía por Cartilla: 
Personal adulto: 

^c ióa Por cartilla. 
C i n I E DE S O J A . - l ^ l i t r o . -
^ D o r t ^ venta 11'00 Ptas. l i t r o . -
CuPón i la ración 5,50 pesetas.-
^•46 47 Aceite de las semanas 

AZUCAR.—$00 gra mos. - Precio de 
venta 9,00 pías kilo.— Importe de la 
ración, 2.70 pesetas.-Cupóñ de azú
car de las semanas 45, 46 47 y 48. 

ALUBIAS.-Dos k i l o . - Precio de 
venta 6,40 pesetas kilo.-Importe de 
la ración 12,80 pesetas.—Cupón de 
Legumbres y Arroz de las semanas 
45 y 46. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
ventji 6,00 ptas. k i l o . - Importe de la 
ración 3,00 ptas . -Cupón de Legum
bres y Arroz de las semanas 47 y 48. 
Racionamiento mensual correspon 
diente al mes de Noviembre para las 
cartillas de infantiles y madres ges

tantes 
PRIMER PERÍODO DE 0 a 6 MESES 
Lactancia natural * - i 

PAN. —100 gramos diarios. 
ACEITE DE SOJA.-l[2 litro. 

Importe de la ración, 5,50 pesetas, 
AZUCAR.—700 gramos. —Importe 

dé la ración 6,30 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos.-Importe 

de la ración 3,00 pesetas, 
SEGUNDO PERIODO 

De seis a doce meses 
AZUCAR—700 gramos. —Importe 

de la ración 6,30 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
ACEITE DE SOJA.—i ¡2 l i t ro .- . 

Importe de la ración 5,50 pesetas. 
AZUCAR, —700 gramos,—Importe 

de la ración, 6,30 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos. — Importe 

de la ración, 3,00 pesetas. 
PAN.—100 gramos diarios. 
Suplemento a madres gestantes 

PAN,—100 gramos diarios. 
ACEITE DE SOJA.—1(2 litro.—. 

Importe de la ración 5,50 pesetas. 
AZÚCAR,-500 gramos.—Importe 

de la ración 4,50 pesetas, 
ARROZ.— 500 gramos,— Importe 

de la ración 3,00 pesetas. • 
Lo que se hace público para ge, 

neral conecimiento y cumplimiento-
León, 3 de Noviembre de 1951. 

3916 El Gobernador Civil-Delegado, 

E i t m a . flljntaaüB P r o t i n t l a l 

Don losé Peláez Zapatero, Doctor 
en Derecho, Secretario de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de León. 
CERTIFICO: Que según los ante 

cedentes que obran en esta Secretai-
ría de mi cargo, los se#óres que a 
continuación se relacionan, han os 
tentado el cargo de'Diputado pro
vincial dentro del plazo señalado, a 
los efectos de cumplimentar Circu
lar del Gobierno civil de la provincia 
de dos del comente, en relación con 
la condición 2.a del artículo 13 del 
Decreto de 9 de Octubre pasado pa
ja la designación de Candidatos a 
Concejales; 

D. Miguel Eguiagaray Fernández. 
D. Fernando Pérez Rodríguez. 
I). julio Fernández y Fernández. 
D. Germán Gullón Núñez. *vírr 
D. José Hurtado Merino 
D. José del Corral Herrero. 
I>. Joaquín López Robles. 
D. losé Perandones Fernández 
D. Baldomcro Lobato-
IX Sergio Alcón Robles 
D. José Tejerina Polanco. ^ 
D, Isidro Blanco García. 
D. Juan Panero Núnez. 
D. Manuel Ortiz Gutiérrez. 
D. José Alonso. 
D. Enrique González Luaces. 
D. Mariano Domínguez Berrueta. 
D. José Moreu Aguiar. 
D, Mariano Calderón. 
D. Ventura VálCarce. 
D. Félix Serrano-
D. Raimundo Rodríguez del Valle. 
D. Francisco del Río Alonso. 
D. Gerardo González Uriarte. 
D. Leonardo Manzanares Serrano. 
D. Luis de Cos Díaz. 
D. Angel Santos Conejo. 
D. Bernardo Bécarcs Fernández. 
D. Juan Bautista Mirantes Sánchez, 
D. Florentino Diez González. 
D. Sergio Martínez Mantecón, 
D. Cipriano García Lubén Hurtado. 
D- José Olegario Fernández y Gon

zález. 
D. Miguel Huerta Lipiz. 
D. Luis Alonso González. 
D. Felipe Pérez Alonso. 
D. Miguel Martínez Luengo. 
D. Enrique Iglesias Gómez. 
D. Luis Aparicio Guisasola: 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, 
D. José Ramón de Cárdenas. 
D. Miguel Castrillo Rebaque. 
D. Juan José Fernández U/quiza. 
D. Antonio del Hoyo Enciso. 
D Juan José Martínez Vázquez. 
D. Antonio Diez González. 
D. José Romero Miranda. 

Y para que conste y surta sus efec
tos, expido el presente, con el visto 
bueno delSr. Presidente y sello de 
la Corporación, en León a cinco de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—José Peláez.-V.* 5,": 
El Presidente, Ramón Cañas. 

4028 
iMj' • • ' fi \ ( • 

• m • o 
TASA DE RODAJE 

Se pone en conocimiento de los 
Secretarios de Ayuntamiento de la 
provincia que no hayan efectuado el 
cobro de los premios concedidos por 
la confección de padrones de la 
Tasa de Rodaje de 1950, que pueden 
hacerlo hasta el día 31 de Diciem
bre del corriente año, transcurrido 
el cual serán reintegradas al presu
puesto las cantidades pendientes, 

León, 30 de Octubre de 1951 .—El 
Presidente, Ramón Cañas. 39U 
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P I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 2 .° E J E R C I C I O DE 1 9 5 1 
C-^, ;—: 

CUENTA que rihde está Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario para Reparación de daños causados 
por temporales. 

• — C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

m 
I 

3.° 
17.° 

I.0 
11.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Reintegros 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obligaciones generales.,....... . . . . . . . 
Obras públicas y edjficios provinciales, 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope- • 

raciones realizadas 

510.000,00 
365,35 

510.365,35 

1.636.65 
344,730,46 

346.367,11 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

\ 
T O T A L 

de las operacionés 
hasta 

este trimestre ) 

29.916,20 
* 493.85 

30.410,05 

196.15 
76.545 55 

76.741,70 

. 539.916 20 
859,20 

540.775,40 

1.832,80 
421.276,01 

423.108,81 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, i . 

Ingresos en él trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . 

CARGO . . . . . . . . . . . 

DATA por gastos verificados en el mismo , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

163.998,24 

30.410,05 

194.408,29 

76.741,70 

117.666,59 

baci 

León, 14 de Julio de 1951.—El Depositario, Ciriaco J. Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 20 de Agosto de 1951,-El Interventor, A. Diez Navarro. 

S E C C I O N D E HACIENDA Y ECONOMIA * 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro-
'ón de la Excma Diputación. 
León, 25 de Agosto de 1951.—El Presidente, Juan del Río. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión de $1 de Agosto de 1951 

^Probada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.-El Presidente, Ramón Cañas.—El Se-

h ^ s é Peláez í 3029 



C O N C U R S O 

ENAJENACION DEL PAPEL INSERVIBLE 
DEL ARCHIVO PROVINCIAI 

Este coocurso se verificará con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1.* Es objeto de este concurso la 
venta del papel inservible del Archi-
v* de la Excma, Diputación Provin
cial, pero por ser difícil fijar de ma-
Mera exacta el número de kilogramos 
a vender, no se determina la canti
dad de ellos y en este caso las pro
posiciones que se formulen, serán 
siempre sobre la base de los kilogra
mos que al final de la pesada resul
taren y así consignarán en sus pro-
posici®nes el tipo a que quieren ad
quirir la unidad de peso (eft este caso 
el kilogramo), las cuales serán diri
gidas al limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación Provincial rein
tegradas con póliza de 4,75 pesetas y 
tiembre provincial de una peseta, en 
el término de diez días, a contar des
de la publicación^de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
. 2.a Podrán tomar parte en este 
concurso solamente los almacenis
tas clasificadores autorizados, los 
que acreditarán su condición de ta 
les con certiñcacíón del Sindicato 
Nacional del Papel, Prensa y Artes 
Gráficas, de que está autorizado para 
efectuar esta clase de operaciones, 
acompañando a la proposición el 
último recibo de la Contribución in 
dustrial por tal concepto o la justifi
cación del pago del impuesto de uti
lidades, si por estar exento de la ci
tada contribución no la satisfaciese. 

3. a El remataate lo será en la tota
lidad del pes© y abonará el importe 
total del papel adquirido a la entre
ga del mismo y será de su cuenta el 
traslado desde la Diputación al pun
to de destino que señale el concur
sante. 

4. a Para participar en el concurso 
han de presentarse las proposiciones 
eñ pliego cerrado en el que se in
cluirán los docunlentos citados en la 
condición 2.* y en el 'Registro Gene
ral de la Oficina de Secretaría de la 
Diputación durante los días hábiles 
citados y hora de diez a'una de su 
mañana. 

5. a La Excma. Diputación Pro
vincial, se reserva el derecho de de 
clarar desierto el concurso, si las 
propasiciones presentadas no reunie-
ran/ las debidas condiciones o las 
.ofertas se estimaran bajas. 

León, 2 de" Noviembre de 1951.— 
El Presidente, Ramóa Cañas. 
3947 Núm. 1038.-107,25 ptas. 
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I if 

UleUaclii ie laiieida 
ie la precia ^ Lein 

UMillslwMi ile Relias PfiUlcis 
Servicio de Industrial 

' C I R C U L A R 
Tas Matrículas de la Contribución 

industrial para el ejercicio de 1952, 
confeccionarán conforme a las 

Grifas aprobadas por Orden Minis-
iíial de 19 de Octubre de 1950. 

A tal fin, y con objeto de que los 
eñores encargados de la realización 

de los trabajos puedan dar comien
zo a los mismos, se kacen públicas 
las siguientes instrucciones: 

Incluirán en las Matrículas todos 
los contribuyentes inscritos en el 
ejercicio anterior, más las altas apr» 
badas que les sean comunicadas por 
esta Administración de Rentas Pú 
blicas. 

Se enviarán a los Ayuntamientos 
respectivos debidamente relaciona 
das, las bajáis ocurridas hasta esta 
fecha, las que deberán ser elimina 
das del documento cobratorio para 
el año de 1952. Las declarat iones 
que fueren presentadas en los Ayun
tamientos con posterioridad a esta 
fecha, quedan autorizados los st ño
res Alcaldes para eliminar áe los 
documentos l o s contribuyentes a 
que se refieran, teniendo presente, 
que acompañarán a las Matrículas 
al tiempo de ser enviadas a esta Ofi 
ciña, los originales de las mismas 
debidámeate informados, como está 
dispuesto en la Base 41 de las de 
Ordenación de la Contribución In 
dustrial. En el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia núra. 235 del día 20 
del corriente, se ha hecho pública la 
relación de los industriales declara 
dos fallidos por este concepto, la 
que consultarán los encargados de 
coafeccioaar la Matrícula, poniendo 
gran cuidado en eliminar a todos 
aquellos que, figurando en la men 
tada relación de deudores a la Ha 
cienda, no hubiesen sido ya baja 
Jjn anterioridad a eŝ a fecha (Base 
f 7 Artículo 180 del Reglamento de 
^dustrial). 

^ todo deudor declarado insol-
.eBte, se le privará del ejercicio de 
* industria, profesión, arte u oficio. 
Dm!?8 casos' los señores Alcaldes 
los án a or<ieBar el cierre de 
D !^tablecimientos de que se trate, 
^onibiéndoles toda actividad co-

r«ial industrial o profesional, y si 
(Jefr verificasen, se les considerará 
Ca ^dadores comprendidos en el 
¿ o o.0 del artículo 172 del citado 
Q^ '^ento, si tolerasen la conti-
trias ^ ejercicio tales indus-

i i recargos que deben girarse so-
kt „ as. cuotas del Tesoro o de Tari-

eran los autorizados por Decreto 

Ley de 3 de Octubre de 1950, cuyas 
cuantías y aplicación s o n las si
guientes: 

15 por 100 como límite máximo de 
Recargo municipal. 

41 ífor 100 a favor de la Diputa
ción provincial. 

5 por 100 a favor del Fondo de 
Compensación provincial. 

El Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan, que tiene autorizado y es
tablecido Recargo especial de Paro 
Obrero, liquidará además por ese 
concepto, un 3,84 por 100, también 
sobre las cuotas del Tesoro. 

L o s cuarteos se verificarán en 
igual forma que en ejercicios ante
riores, debiendo tener presente que 
se recaudarán anualmente, los reci
bos cuyo importe no exceda de cin 
cuenta pesetas; semestralmente, los 
que excediendo de cincuenta no re
basen el límite de cien y Trimestral
mente, aquellos cuya cuantía sea su-, 
perior a cien pesetas y no correspon
dan a epígrafes de cuota irreducible. 

Determinándose en el artículo 7.° 
del citado Reglemento, que las cuo 
tas irreducib'es se devengarán to
talmente cualquiera que sea el tiem
po que durante el año se ejerza la 
industriarse llama la atención de 
los señores encargados de confec
cionar las Matrículas, para que con
sulten previamente la relación de 
epígrafes de cuota irreducible que 
se hace pública con esta circular, 
absteniéndose de cuartear el resul
tado de las liquidaciones correspon 
dientes a cada uno de ellos, cuyos 
recibos, cualquiera que sea su im 
porte, habrán de hacerse efectivos 
de una sola vez, y &u montante con
signado siempre en la columna de 
anuales. 

Los hoteles, fondas, pensiones, et
cétera del epígrafe 323, y los restan 
rantes,cíefli, baies, tabernas,cervece
rías, etc. del epígrafe 327 habrán de 
figuar en las Matrículas con el im
porte del alquiler anual que satisfa
gan por los locales en que se hallen 
establecidos, o en su defecto, por 
razón de estar instalados en edifi
cios propios, con la renta declarada 
a efectos de la Contribución Urbana. 

Todas las industrias de la Tarifa 
I I I , habrán de figurar en las Matrícu 
las expresando claramente los ele 
memos tributarios cen que han de 
ser gravadas por este concepto. 

Los industriales del epígrafe 728 
(destiladores de aguardientes que 
empleen el sistema de calefacción a 
fuego directo) figurarán en las Ma 
tríenlas debidamente clasificados y 
relacionados al igual que los demás 
contribuyentes, pero sin liquidación 
alguna, a efec os de control paia 
cuntpijmiento délo ' preceptuado tn 
la Nota 2.a del referido epígrafe. 

En igual forma aparecerán regís 
trados los elaboradoies de vinos pro
cedente de uva comprada, que clasi 
fica el epígrafe 811. 

Los Contratistas de servicios u 
obras particulares del epígrafe 1089, 
figurarán todos ellos con cuota de 
312 pesetas. Cuando se trate de Con
tratistas de Obras, servicios o sumi
nistros con los Ayuntamientos o 
cualquier otra entidad de carácter 
público, figurarán en el epígrafe 
1088 con el importe del remate, pero 
sm liquidación, ya que ha de ser 
practicada por esta Administración 
a tenor de lo que dispone la Orden 
Ministerial de 16 de Julio de 1946. 

Cada contribuj'ente ha de figurar 
relacionado correlativamente por r i 
guroso orden de epígrafe, con sus 
nombres y dos apellidos indispensa
blemente. 

El plazo máximo que se concede 
a los Ayuntamientos para la presen
tación en esta. Oficina de las Ma
trículas para 1952, finalizará el 20 
del próximo mes de Diciembre, 
transcurrido el cual, se propondrá 
al Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición de sanciones por in
cumplimiento de lo ordenado, y en
vió de comisionados, que por cuenta 
de los señores Alcaldes, se persona
rán a recogerlas o en su caso coníec-
cionarlas, sin perjuicio de exigirles 
otras responsabilidades a que dieren 
lugar. 

Lás certificaciones que ineludible
mente han de acompañarse a las 
Matrículas, son las siguientes: 

Del recargo municipal acordado 
imponer por la Corporación, dentro 
del límite máximo del 15 por 100. 

De los industriales resioentes en el 
Municipio, que de cualquier forma 
se dediquen al comercio ambulante 
y que deban satisfacer Patente por 
este concepto. 

De si se celebran o no en el Muni
cipio ferias o mercados. 

De exposición al público de la Ma 
tríenla por espacio de diez días. 

Aforos de ios locales o pistas de
dicados a la celebración de espec
táculos públicos. En ellas ha de ha
cerse constar con toda clas^dad y 
exactitud, tratándose de btriles, el 
número de metros cuadrados de que 
es capaz el salón o pista, número de 
ios que se c e l e b r a n anualmente, 
Lombres y .apellidos de* la persona 
que los explota y días en que aqué
llos suelen celebrarse. Si se trata de 
otra clase de espectáculos deben ha
cer constar el número y clase de lo
calidades que componga el aforo to
tal del salón, número de sesiones a 
celebrar y empresa que lo disfruta. 

Las matrículas se reintegrarán a 
razón de 0,25 pesetas por pliego uti
lizado, iedependiéntemente del que 
han de llevar las certificaciones que 
acompañen, que también seián rein-
tegi adas con timbres de 0,25 pesetas 
(Ord|n de 23 de Junio de 1947). 

Las Matrículas que no se hallen 
confeccionadas rigurosamente d e 
acuerdo cen las presentes instruc
ciones, serán devueltas para que en 
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plazo perentorio se formen nueva
mente; bipn entendido que, aquellas 
que sea necesario subsanar, por haber 
omitido alguna o algunas de las nor
mas contenidas en la presente Cir
cular, y llegado el momento de in
gresar en Caja los valores paTa su 
cargo a la Recaudación, no hubie
sen tenido entrada en esta Oficina, 
se hará responsable a la Corpora
ción municipal del importe de tan
tos trimestre como tarden dichos 
valores en ser formalizados, quienes 
vendrán obligados a ingresar su 
importe dentro de cada periodo vo-
luntarior de cobranza. 

Epígrafes de cuota irreducible 
TARIFA 1.a 

Sección 1.a.—49 54 55 y 78, 
Idem 2.a—1S9 200-208-209-210 211 

212 215 ai 222 224 227-228 y 229.̂  
Idem 3.a—233 al 271. 
Idem 4.a—272 al 322. 

TARIFA 2.a 
Sección 1.a—325. 
Idem 2.a-33l 332 335 al 339, 
Idem 3.a—340 Nota 1.a ' -
Idem 4.a-365-S67 368 374 al 392. 

TARIFA 3.a 
Grupo 1.°—393 párraf© 2.° y 402. 

, Idem 2.°—474. 
l i e m 5.°-594-621 639-640-642-647 

y 661. 
Liem 6.°-669 yf671. 
Idem 7.°—678 ai 690 693-694 J96 

y 697, » 
l i em 9a.—716-717 718 719-721-725 

728 7?5 739-743 748-749 750 751- 753 
754' 755 757 776 al 788- 791- 799 802 
805 806 807808 811-813 814 y 615, 

Idem 10, - 844. 
TARIFA 4.a 

1018 al 1021. 
TARIFA 5.a 

Sección 1.a—1.050 1069 1083-1O^-
1086 1087 1091 y 1092. 

Idem 2 a-.1100 1102- 1111-1112' 
1113-1115 1116 y 1117. 

Idem 3.a-1129 1130-1131 - 1138-
1144 y ^ 4 5 . 

Encauce, pues, esta Administra
ción de los funcionarios municipa
les encargados de ra realización de 
este servicio, el más exacto cumplí 
miento de cuanto se le deja ordena
do, no dando así, lugar a que por im
perativo de la Ley, se vea obligada 
esta Oficina a proponerla imposición 
de sanciones con que anteriormente 
se les conmina. 

León, 15 de Octubre de 1951.-El 
Administrador de Rentas, (ilegible), 
—V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 3504 

Zuna de RecIotamieDío y Movilización 
nflin. 42 

C I R C U L A R * 
Al objeto de dar cumplimiento a 

lo ordenado en los artículos 69; 71, 
72 y siguientes, del Reglamento P n ¿ 

visional de Movilización del Ejérci
to, de 7 de Abril de 1932, los Sres. Al
caldes Presidentes de los Ayunta
mientos de esta Provincia, en el tér
mino de quince días a partir de la 
publicación de esta Orden en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia, harán 
saber por todos los medios posibles 
de publicidad a todos los propieta
rios de cabezas de ganado caballar, 
mular, asnal y bovino; así como a 
los de carruajes, automóviles, moto 
cíclelas, bicicletas, con inclusión de 
garajes y vehículos (Je alquiler, que 
antes del 15 de Diciembre, deben 
presentarse por sí o por representan-
té debidamente autorizado para ins
cribir en el Ayuntamiento respecti
vo o en el local correspondiente que 
por distritos se señale en las grandes 
poblaciones/los su vos en las listas 
del Censo correspondientes. 

Se hace constar a las citadas Auto
ridades Municipales la obligación 
que tienen de hacer saber a los pro
pietarios que no hagan la iascríp-
ción serán sancioaados con multas 
de 25 a 500 pesetas, ségúa los casos; 
como igualmente los que no hiciesen 
la inscripción en el tiempo ordenado 
o incurriesen en falsedades al hacer
la; responsabilidades que alcanzarán 
íguajmente a los Alcaldes y Secreta
rios Sel Ayuntamiento, sobre los qiie 
recaiga prueba de negligencia o 
abandono en la formación del Censo. 

Cos forme a lo dispuesto en el ar-
íícu o 72 del referido Regiamento de 
Movilización, uná vez recibida por 
los Ayuntamientos la orden de for
mación del Censo, procederán éstos 
inmediatamente a realizar los traba
jos preparatorios a fin de que pueda 
comenzarse la inscripción el día 15 
de Noviembre, 

Estos trabajos preparatorios, con 
sistirán en la formación de listas de 
propietarios de ganado,^carruajes, 
automóviles, motocicletas y bicicle
tas, por orden alfabético, ya en los 
Ayuntamientos, ya en las Tenencias 
de Alcaldía o Alcaldía dé Barrio, se
gún se trate de pequeñas o grandes 
poblaciones. 

Estas listas deberán ser completas, 
haciéndose responsables de ello a las 
Autoridades Municipales correspon
dientes con las sanciones a que se 
hagan acreedores. En la inscripción 
del ganado deberá hacerse al propio 
tiempo la de Monturas, Bastes y Ata 
lajes que posean, siempre que en 
realidad lo sean. 

Deberán saber las Autoridades Mu
nicipales que una vez confecciona 
dos los Censos con el máximo escrú 
pulo y exactitud, deberán ser remiti
dos a esta Zona a fin de que tengan 
entrada en la misma antes del día 
IQ de Enero próximo. 

Si algún Ayuntamiento no recibie
se los impresos reglamentarios antes 
de los diez días a partir de la publi
cación de esta Orden, pueden inte

resarlos de este Centro por escrito 
León, 31 de Octubre de 1951%. 

Tenieiite Coronel Jefe AccidemaV 
(ilegible). 

Inula municlnal del Censo Electoral 
En cumplimiento y a las efecto 

del artículo 10 del Decreto del M 
nisterio de la Gobernación de 9 d ' 
los corrientes, se publican los locales 
designados como Colegios electora-
les, para la celebración de las elec 
ciones. de las Juntas municipales 
siguientes: 

Destriana 
Sec, 3 Escuela de niños nútn. 2 

de Destriana. 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Desiriana núm. 1. 4950 
/ - ígüeña 

Distrito 2 ° . -Sec. l.a: Escuela de 
Sec. 2.*: E&cuela de niños de COÍ 

linas. 
Distrito 2.°.—Sección 1.a: Escuela 

de Pobladura 
Sec. 2.a. Escuela de Tremor. 

4060 
Villamañán 

Distrito Unico. — Sección Unica: 
Escuelas Nuevas. 4061 

x Santa? Martas 
Distrito 1.0,-Sec. Unica: Escuela 

de niños de Santas M irlas. 
Distrito 2.°. —Sección Un?cá: Es

cuela de niños de ViUamarco. 
4065 

San Pedro Bercianos 
Distrito Unico. — Sec, Urnca: Es

cuela de niños de San Pedro B r-
cíanos, 4u59 

SíntiagomillaiS 
Distrito Unico. — Sección Unica: 

Escuela de niños de Santíagomillas. 
3997 

Entidades menores 
Junta vecinal de Higueras de. Arriba 
Confeccionado el padrón de arbi

trios por esta Junta, para nut.r*r,¡Í 
presupuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, correspondiente a 
la aportación por aprovechamiemo 
de aguas y de las eras de trl'lar' 
queda expuesto al público por plazo 
de quince días, para oír reclamacio
nes que contra el mismo Puedj:s 
presentar los vecinos y los usuan 
de los aprovechamientos c ^ " 0 9 ^ » 

Pasado el plazo que se conceu 
sin formular reclamación, se ent taS 
de están conformes con las c^iaii-
asignadas, y dentro de las , rÍJgDtc 
dades determinadas por el ^ ce. 
Estatuto de Recaudación, se pr 
derá en su día al cobro de las 
ma as, < , Octi' 

Regueras de Arriba, a 30 jjte 
bre de 1951—El Presidente, 
Lobato. 


